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Ministerio de Fomento.
FEGLAMPNTO 

para ?& ejecución de ia Íe^ de ferro- 
carrees de 23 de f^omembre 

de 1877, 
(Continoaoion.)

Art, 67. Corresponde á ia Ini- 
peccioa adminislrativa de los fírro- 
carriFs canuto ae refiere à la exp o- 
faejon comercial, à las relapi'^nes 
entre el público y los empleados de 
las Compañías afecusá dichi ex- 
plotaciou, á la acción y vigilancia 
que a' Gebierpo nom tie te f‘je^.^er so
bre esta perenal, y á la ragmidad 
de la oircuiacion en caso de etaota- 
do contra kstrenes ó a'leracion del 
Cr íen público.

Art. 68. El por?acal de ¡tinado
• ú la itspeccioa admioistrativa sa 

cíKipocdiá de Infpactori8 Jefes, 
Itispatiores especiáis y Comisafios. 
Cuyo número y eutlloj aerán loe 
que se fijan en las leyes de Presu- 
puesíoi , con arreglo á las oece i- 
dadea del ser vicio.

ArUfS, Los funaíounfio» dea- 
tinados al aerVipio do 1«! IñvpaúeUa 
Rtlmioisti^ativaseriio aombradtsp^ir 
el M’n'stro de Forn nt'', con arre
glo à lo que dUponea 0 an lo suce- 
sivo dispa-iari n tai' lajea á ioRtroc- 
tioneá espedales sobre la materia.

Dichos emp aados dabefán tetier 
eonúdmle-to exacto de las leyes 
genafaks de Ferro-c-arríle?, da sus 
pilotos de fioodicicnea y îarifas^ de 
la ley y f/g laite uto de policía de 
io-s mismos, y de ouantaa diepo icio- 
nes se hubieren dictado por el Gú- 

; ' bieíoo y l«e Gopípañias sobra lea 
gervioios dei telégrafo y da la eX-

íss Uleasplvks^vik^u CüIÜu

Art. 70. t:>8 inspectores y Co- 
paisírífs destinados al servicio de 
|8 íespece on administrativa de los 
_f«ffo-í«HUs ec fí3dí¿ú ser Pífaía* 

&

dos de eae destinos sino por faltas 
cometidas en el desempeño de sus 
ear^os. y previa la for nací o a del 
opoituno expediente con arreglo á 
los Irdmites que ee fijen eu les ins- 
trucciuoes qae ae dicteu al ekeio.

CAPITi LO VI.
De 101 ferro-carriles destinados á 

080 particular.
Art. 71 Los ferro-carries des

tinados ri servicio de una industria 
d uso particular para cuya ejecu
ción no se solicite ocupación de do
minio público ni la expropiación 
forzosa, podrán rsaLz irae sin otra 
formalidad que h da dir cooocí- 
miento da no coastrudeioa á la An- 
torlda ; superior civil de la provin
cia correspondiente, pudiendo rx- 
p’otarse despues sin otras restric* 
oionee que las que impongan los 
regJamentôî de salubridad y segu
ridad públio», al teuoí de lo expre
sado en el artículo 63 de la ley de 
Ferro-carriles,

Art, 73, Cuando uü particular 
ó Campañia preteoda ej eco lar uaa 
líoea de ferro-carril para si servicio 
de una indUetría privada, y nacesíte 
para ello la coapteiou de terreno da 
dommio público, el interesado pre
sentaré a) Ministro de Fomento una 
ffoiieitud, acompañada del proyecto 
correspondiente.

Este proyecto con dá^á solamen - 
te de una Mamaria explicativa con 
la descripción dal trazado, an piano 
genertil y perfil fambíen general, 
loa particulares del terreno de do- 
inmio público que la línea atravie
se, las p autas y alzados de à-'obras 
que se.új^t^aa p'tá dich « ter
renos y el prcsupueito aproximado 
del coate de tales ebres-

Art. 73. Los documentos ex- 
pre83dçg es »1 * tíou'o anterior so 
r«®iííirúú si G9b9raaiÍ9? ás b p» 

5

1

*

viocia correHoondienta para quo 
abra sobra ellos la ÍDbrm«cioQ que 
prcsoribe el artículo 67 de la ley de 
Pairo earri’ea. El Goberaador oirá 
en esta información â los Ayanta- 
wientos de los térmioos maaicipales 
qoe atraviese la lí?ea, á la Dipu- 
taokn provincial y al Icgeoiero 
Jefe de la provincia. Dicha Anfo-

1 ridad remitirá después el expediea- ■ 
tecou en informe al Minister o do f

; Foaeoto, el cual, por medio de una
Real Órdeu, podrá conceder la an- 
tcrizacion solicitada después de oída 
la Jocia consuUivt de Caminos, 
Cansíes y Puertos.

Concedida la attoruaciod^ el 
pet cioneño podrá construir y ex 
piolár el camino sin otras restrío- 
cioces que las que se reñeren A la 
salubridad y seguridad pública y 
á las coudicioues que se le hubieren 
imp iesto en la órdeu da autoriza'*

S

cioü para el uso del dominio pub i j 

co que se hubiere Concedido.
Antes de comeuZar lot trabajos, 

el interesado prest irá en fianza una 
cantidad equivaienU ai 6 por 100 
del presa puesta de las obras que 
hubieren du éjecutaráe eobie terre
nos de dominiu público, cuya fianza 
le soiá devuelta cnandO justifique 
haber eatiafecho los compromisos

1

í

5
f

ceotraidea.
Art. 74. La in 1er vincio a de loa 

agentes admibistrativos eu las con- 
oesioaea à que se refieren los dos ar
ticulos pre iodentss, se limitará à 
vigilar el exacta cumpliudanto de 
las condiciones que «e hubieren im- 
puesto ptia b «jecuoiun de las 
obras que Layan de establecerse 
sobre iod teneaos de domitio pú
blico cedidos al concesionario.

Las aaiorizaotcuefi de esta clase
q’iedarâa anuladas si por parte de -^ 
les opcessioparm» lie le diese et de-

í

?

*

si 
é

J

i

hilocnoaplimieuto á las c'áu&ulas 
estipuladas en la órdeu de cruce- 
sion, debiendo en tal caso demcer- 
se las obras que hubies n oj ecu indo 
en larreucs de doiuinio públii;!. y 
retírarfie todos los material' s para 
qua los expresados terrócos q-iaisQ 
libres en el mismo enfado en qus m 
encontraban ántes de! otargvmiaato 
de la con sesión.

El coccesionerio pou/ó acudir 
por la via contertoiosa oontr» la 
Real ó den de annlaeicn.. -^ro mía 
vez conÚnaada esta perderé le Úsu- 
za cyngtiUiid j, y ¡os terr U i^ o¿di- 
dos volverán á formar parle del 
dominio público,

Art. 75. Para U ejeoooícn de 
todo feno-carril destitiado à uso 
público,aunque no de iote éi tte- 
neral, y para la de todos squelloa 
que destinados à uns iadtwtria pri- ■ 
vada ù uso particular hayan de ser
vir para el aso público, peVá pre- ' 
tenderas la ocupación del dominio 
del Estado y el derecho de expro
piación del dominio privado, nigua 
lo prescrito en el art Ôt da U l-y 
de Farro-carriles.

En este Caso, la Cûæ'afïii, par
ticular ó iniere&ado, dirigirá al 
Ministro de Fomento una soHciind. 
acompañada del proyecto de la lí^ 
nea ajustado â lo que se pma'nive 
en toa artículos B." y 9/ del pressa
te regiam en to, '

A les doemnentôs qua constitu
yen el projecto sa sgregarátr luo’ 
que at paticionarío coasidera del 
caso para probar la nsessidad de (a 
espropuoion, y oua ïeiaaioo cor 
térrniaos mun olpalea de los propia- 
taries ooy¿sa Ûaess habierea de set 
deuïriaduB,

Ari. 76, EI Ministro de Fooreo-- 
to remitirá al Gobernador de la 
previ»c!» fiPîMï pou die Steel pioy îp,

^

74^
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Ina diversas eîrcun'taûoiaB en que ■to V dccumentii» d que se raflera el . .
artícoto seteiier. par. qae pr .eoda | Ost. ee eoeoatrare. 81 « atraves- 
-é la ioformacioa qae pieTieno la 1 «en poblaeione», « el iramvia so

ley. ?
Esta informari m versará á la ^

estableoiebe sobre viae urbanas, sa 
acempáüftrán fambieo plants en 
grande escala da las eslíes p^r 
donde se dirija la lícaa, y su posi
ción re8íecío de las acaras y da las

vez sobre la oeopacion del dominio .| 
dal KetBdo y sobra la conveniencia 1 
da la dealaiacion da utilidad pública, < 
si Ooberaador ananciaríenel.^- 3.
ledo oflaial. la p. .mon «h^Wa, j^^^i^^ji,^ ,.\¿, „ averti», la. 

, con la lista oomioal de loa interim- J relativos 4
dos en la expropiación; ordenará al 2 ^oras y se ueu

1 la construcción.

cion f'Ot coudnetn del Gober'ador, 
para que ol Jafe fíoultativo da las 
obras provincialae verifique igual 
confrontación er lo toemte á la par
ta del Irht ivia que hubiere de oca- 
par carrotsras provinciales.

Y por último, «l Gobernador 
pasará el proyecto al Ayuotaiaba-

ï Gobierno c'vil de^ la pro- 
i vinci a de Córdoba»

petio’oTiario que verifique el re
plantea, y oirá las reoiamactonea 
qua preaentaren ante el Alcalde 
resp Utivs los propietarioef Ó sus re
prese oían tes, ajufetándase an todos 
estos trám-tas á lo que piovieae el
art, 156 del reg amento pira ¡a eje-r 
cncion da la ley gseara! de Obras 
públicas.

Sa pasará después e’ expedíetla 
al peticionario pata que aa haga 
cargo y co'.tea te à las reclaénacio- 
nea preaeutada», y el Gobernador, 
cid» la Comisión poruano^ts de la

4? De un presupuesto.
b.“ Y de la tarifa de los preoms 

que han de exigirsa por 1« axolotl- 
cion del Iram vit, con nu cálculo de 
!o8 rendimientoa probables de la 
Empresa.

Art. 79. La aprobación del pro-
1 yacto de que fe trata «n el articulo 
? anterior corresponde al Ministro de
i Foroento:
j 1." Coando al tranvía que ae 
■ propone hubiera de ocupar une 

* carretera del Ssíado.

Diputación proviácial y al Ingenia- | 
ro Jefe da'a divieiop, remitirá dicho ï 
expediente con su propio informe j 
»1 Mioietro de Fomento. B

Art. 77. El Ministro de Fomen- j 
ta pasará el expediente á la Jun^a ] 
coosultiva de Caminos, Canaks y j 
Puertos para que informe, tanto i 
sobre las circoústancias técnicas ; 
del proyecto, corno sobre loa iuci- 1 
dentes y reeUmaciopes que se hu
bieren suscitado, y para que pro- 
por ga Jas barea con arreglo á las i 
cuales pueda oUrgarse la conce- < 
sion. ;

Con iodos estos antecedentes el ' 
Ministro de Fomento presentará á 
las Córtes el oportuno proyecto de 
ley, según los artículos 64 y 68 de 
la de Ferro-carriles.

áaocionada y promalgáda la 
ley, quedará otorgada la concesión, 
y por lo tanto lujeta «ipso facto» 
en todo lo que sea aplicable à cuaa- 
to en el capítulo 111 del presente 
reglamento se prescribe respecto de 
las concesiones no subvencionadas.

CAPITULO Vil.
De 1*9 formaiidades necesarias para 

la conces-on du ira avitis.
Art. Id. Niogun tramvia, ô sea 

ferro-carril e lableado sobre una 
vis pública, podrá ser ejecutado 
mientras so se forme y apruebo su 
correspondiente proy ecto.

Este proyecto deberá coaeíaf:
L* De una Memoria en qae se 

baga la defc.ip ion del tramvia y 
se demueMreu ba ventajas que de 
su ejecución re penarán los intere
ses públicos.

2.* De un plano general en que 
se marque claramente ia direcciou 
del camino; de no perfil general 
también que maniflesfe sus rasan
tes, y de los corregpoadieñtes pla
nes de detalle en que se dé clara 
idea del sislema que hubiere de 

-•»pl«ar.w wbw b ij» jntóiwá en

5

2 .® Cuando hub ere de ocupar 
una carretera provinoish

3 * Cuando ocupare ea parte 
una carretera del Estado y en parte 
una carretera provincial.

to ó Ayontsmieotos respectivos, 
para one los facu tativos corfes- 
poadieniei lo coattaotea sobre el 
terreno en t' da la parts que las t 
obras hubiere i de O iUpar orminos j 
muoieipaiesó viaa urbauts dé;;t'o 
dal término d í cala Manioi pio.

El Inganiaro Jefe y los Jefes 
faoultativoí de 0b?aa públicas pro- 
vinoialea y municipales que hubía- 
ren ejecutado las operaciones de 
confrontación maaitestarán si loa 
datos presentados so a exactos, y al 
propio tijnioo informarán o cercia de 1 
la parte técnica, aaaaifestaado si ea i 
so concepto puede admitirse el pro- 1 
yeeto tal como se pre enta. ó si ha j 
bri Dccesidad de introducir en é' 
algunas modificasionas. »

Art. 83. En el caso de que dea-

Núm. 1113.
Encargo á los señorea Abdiea de 

los pueblos de est» provincia, . indi
viduos d» la G iardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la basca y captura de un 
burro y una barra cuyas señas re 
erpresan á eontinnasion, y (»S’> 
de ser hábitos serán puestos á dis
posición dal eeñor Alcalde de D. ña 
Meooia con las personas en cuyo 
p ider se encuentren si no ofrecen 
les garantia» safioientes.

Córdoba 8 de Jamo de 1878,
El Gobernador, 

Enrizas á& LëffuiilSt
S ñas.

Una burra da muco años, Qoia- 
bra ’a «jíe o ia,» vncío-oscúri, bien 
íoTmada, con el pelo de las orejas

?

1

4 ." CuEUdy ocupare en paite 
una carretera del Esiado y en parte 
un camino municiprl ó vía urbana.

5 .’ Cuando à la vez hubiere de 
ocupar una esrrete’a provincial y 
un camino municipal ó vi» urbana.

6 .* Cuando la tracción hubiere 
de verificarse por un motor distinto 
de la fuerza animal, c aai quiera que 
tea la via pública que se trate de 
ocupar.

Art 80. La aprobación de pro
yectos de tramvias corresponde á 
loa Gobernadores de ias provincias 
cuando aquellos hubieran de esta- 
bleoerse ea toda su longitud sobre 
caminos monicipahs ó vías ur- 
bansS.

Art. 81, Siempre que un partit 
colar ó Compañía pretendiera eje
cutar an tramvla de los designados 
en el art. 79, dirigirá en petición 
al Ministro de Fomento, acompa
ñada del proyecto á que se refiere 
el srt. 78, acreditando haber hecho 
el depósito de una cantidad equi
valente >1 1 por 100 del prean- 
poesto.

Después se aouaclsrá la péticion 
■ en la aGiceta» y «Boletín oficial» 

de la provínoia correapoodiente, 
' dando el plazo de un mes para la 

ai mi Hou de peticiones que puedan 
■ mejorar la primerp.
j Art. 82. Si neútro del plein 
i Lábil á quj se refiere el artículo 
■ anterior no se bebiere admitido 
r ningún otro p eyecto, el presentado 
| pasará al Ingeniero Jefe de la pro- 
5 vínoia pata que verifique bu con- 

frontaoion sobre al terreno ea toda 
1« pit e es que haya de ocupar una 
carrsiera del Eeiado.

' P^ápsás á^ pátiái^ á U Di^qU-

tro del plazo le los treinta dias de- 
signados en el srt. 81 «e bubiesea 
presentido y admitido aosvos p-o- ; 
yactoa, estos se pasarán igual msn- á 
te, al propio tiempo que el pri aero, ■ 
á loj lo^aierws del Sita lo y Jeíea j 
faenUativos de los servicios pro- 
vincialfs y umtiioipaiea para qae se ! 
verifique la confrantacioa de todos 
ellos en os íérminos prefijados en j 
el artículo anterior. *

En este caso los inforaiQS de loa 
funcionarios facoltativos se exíen- j 
derán à la comparación entre los 1 
divex os proyectos, ma .ifestaado si 
algunomersce la pr ferenda, y ias 
razones en que esta opinion sa 
funda. 1

En todo caso los gastos de la 
confrontación serán de cueuta del 
peti ionario ó peticionarios á quie
nes correspondan ¡oí proyectos res
pectivos.

Art. 81. Los informe» de que 
tratan los dos articulos anteriores 
se dirigi án al Gobernador con los 
proyectos á que as refieran, y una 
vez r«oibidoj por dicha Autoridad, 
dispondrá la misma que se proceda 
à una información en los términos

y dedos o’^lo^, íorm mdo s->rtíja, al
zada regular,

Ua burro nombrado -Espejo,» 
cano, : ien fj?mado, con la minina 
edad y poco mas bajo que el an
terior.

AÏIISTABITO
Núm. 1060.

Alc-ildia coastitucioaai de 
Montore,

que para estos casos preVieuea 
ley general da Obras publicas, 
reg saaaato pace su ajaoaoiba y 
art. 87 de esta.

Art. 85. Caaadb se trata

la 
al 
al

(la
no tranvía qua habiece de ocupar 
solamente una carretera del Esta
do serán oídos eu esta inforuueioa 
el Ingeniero Jefe de la provincia y 
laücintsion permaaeote da la Di
putación provincial* aebiiudo el 
Deberá-dur ramUir el expedienta 
coa úU iníorree al MioiaUo da Fo
mento*

(Sa coatinaarà.)

E’ dia veinte del co-nente mas 
á ha doce dsla maúuua b Ura da 
celebrarae ea eitas casas Capilla- 
rea la aabsata â pujis Hanaa para 
contratar »! servicio do limpieza da 
lus calles y piaza5 de esta ciudad 
durante el aáo económico do 1878 
á 1879, bajo e’ tipo da BÚseienm» 
cincuenta y siete pesetas que en
tregará el contratista p^r monsua- 
lida^ks vencidas en la Depositaría 
nauicipal con el aumento de la me
jora que se obtenga aa, dicha ru- 
baeta percibiendo en compeo^aoiott 
de este servieio el producto iate- 
gro dal arbitrio aefia ado sobre pues
tos públicos que el rematante ha
brá da racandar de su cuenta y 
riesgo según la tariía establecida y 
con arreglo al pliego de condicio
nes que deíde hoy paeien exami
nar en la Secretaría del Ayunta
miento ouautaa personas deseen 
interesárse en la licitación.

Montoro 5 de Junio de 1878.— 
Bartolomé Romero,—Manu ti de 
tíút¿oB, Sacretario.

Kúm. 109k
Alcaldía const du oioaal da 

Lucana.
Concluido el apéndite da 1» ri

queza inmuable, cultivo y gana
dería respectivo al próximo año da 
i878 79, se halla de manifieiio aa 
ía Sícretúiía maaíoipiU por tórmi- 
no de 13 días, coitados daade la in- 
sarotoa de e&te anunew an ei <Bole
tín oficisb de ¡a provincia, pitra

| ^ae 10« (;90>riü»ïeüîoâ ^jb^ï^bîî**
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íoi 6 1 P cerae namicar sus res- . 
psttivyB partidas y redaipaT de i 
agravé.) dectro de dicho plazo; en ; 
la inte igeccia de qne trascurrido 
ararán ¿etesátiDna ’a^' las que se pre- 
senteo* oánoeptuándclos conformes 
coa io practicado anteriormente.

Y para la general inteligencia 
es 'i ubjîcû ; i presente en Lucena á 
4 de Junio de 1878^—José de 
Alta.

Núm. íO95.
A.caldia ccnstitucioaal de 

Carcabuey.
Lon Juan Garcia Cubero, Alcalde 

consiituciouai de esta villa de 
Carcabuey.

Concluido en borrador por la 
Junta pericial el aféndiee al ami- 
Uaitmieuto de la riqueza pública 
qüe La do servir de base para la 
derrama de ia ett iiibucion territo- ■ 
rial del inmtdiato ejercicio econó- s 
mico de 1878 à 79, se ha la expues- f 
to al publico eu decretaría capita- 1 
jar per el lérmn o de quicce dias, 1 
pera que los prtpietaiioá, eukuos t 
y gatadeios en él comprendidos ; 
intden pasar at t mi rar lo y de- 1 

¿lucir te agiaviot si coreideraaen 
habéreeles in ci do; en la inteü- ; 

-gtutia quel; - .zurrido dicho plazo 
no se oír r^-damation alguna.

i^hicsl tey 2 dt Jumo ce 1878 
—■Joao Garcia.—P. 0., Fráncisco 
de f. Garcia, Secretario.

iNúm. 1097.
-Aícaldia ccnatitucicnal de 

Palenciana.
Don BarUloué Jimenez Hurtado^ 

Alcaide oonstaucional úe esta 
villa.

Hago saber: que termia ado ea 
■ benator por la Junta pericial el 

epéndice *1 amUlatemitnio que ha 
ne servir de base para la derrama 
ce ia conUibuoioü terri tonal en el 
próximo año económico de 4878 à 
79, queda expuesto al pûbheu en 
la sect* tena mumcipd por el tér- 
minode qnince oías para que todos 
jos con uibuj entes coin prendidos en 
el mismo puedau presentar sus 
teclsmacicnts, en te inteligencia 
que trascurrido dicho plazo se pro- 
cedert a fouerio en limpio sm dar 
curso a niegaua que se presente.

takncisua í de Jumo ce 1878, 
—Banumme Jimeotz,—'Leopomo 
Heireio, secretario.

Núm. 1098.
Alcaldía constitucional de 

luente lójar,

D. Antonio Aaías y Briones, Al- 
ua;dB consumcionai ce esta po
blación de i nente Tójar.

Hago label: que habiéndese 
concluido eu borrador et apóndtca 
111 amiberamieoio de te riqatw

pública de est» pobtecter, y one ha ' 
de servir de base parí el reparti- j 
miento da ia contribution territo- 
rial en al próximo a S o económica ¿ 
de 1878 á 1879, a-* expote a! públi
co en esta Secretarte Capitular por 
el término da quince días, coatados j 
desde esta fecha, A ña de que los ; 
înteresades en e' mi ato o oompren- * 
didos puedan examioarlo y eepoasr r 
los agravios cometidos; y pasado 1 
dicho plazo S3 esteodeiá en üc-ipio ^. 
á los efootos oportuno-: y pera que ■ 
llegue A Qoticia de todos se publica - 
y fija el presente ea Fuente Tójar 
á tres de Junio de mil ochocientos • 
setenta y ocha. — El Alcalde eons- 
titucional, Antonio Matas.—De su ^ 
órden,Rafael Ontiveros, Secretaria.

Núm. 1099.
Alcaldía coastitucic^al de 

Villaralto. ■
D, Francisoo Lopez Fernandez, Al

calde constitucional de esta villa 
y presidente dbi Ayuntamiento 
de la misma.

Hago saber: que no habi ndo te
nido tkek los conciertos pardales 
con los especuladores, cosacharos y 
fabricanie* de tesesp^cies de consu 
mos gravados.au la tirite vigentes 
por no baber o gotteitado niuguno 
de los respectivos graaiios durants 
los tres db-B que bao tenido de tér
mino para eslebrarlos, se convoca 
p,r el presente licitadores ai arrian
do en put iiea subasta de los dere
chos y recarges de dio-as eapeciss 
á venta libra, tegua de medio adop
tado por el Ayuntamiento y Jauta 
da asociados, cuya subasta tendrá 
logar en dos remates en estas Gasas 
consistoriales, el primero el día 9 
del pieseote mea de diea á doce de 
la maQata, no admítiendose pos- 
tu'i que no cubra la cantidad que 
sirve de tipo y deipues pujas a te 
llana, y eisogundo el 16 delmismo, 
en el que soio se admitirá el claco 
por ciento sobre te cantidad en que 
quede su primer remate j después 
poja* á te llana: si en el primer re
mate no hubiera licita dur se consi
derará ei eegundo como primero y 
se ce.obrará en torcer remate ei 23 
de ídem: ad vertiendo que en esta su
basta se esceptúan las especies de 
vino, » g car dieu te y can es de hebra 
per estar ya subastadas á te esote- 
siva, coyas condiciunes acordadas 
para ei arriendo estarán de maui 
tiesto en te Secretari» municipal 
á do de que puedan enterarse 
las personas que quieran tonar 
parte en te subaste ue que se trata,

Vúiaiaito 3 de Jamo de 1878, 
"Francisco Lepes.—Ramón Kais 
y Medina, tieertUrío,

Múm. 1110.
Alcaldía constitucional da 

Pnega

Dos. Joló Luifl Rubio 7 Talion,

Alcalde conptitacíonal de este 
vilte. ,
Hago saber: que po’ acuerdo del 

Ayuntamieuto que teogo la honra 
do presidir se saca noevAinente á 
púbíioa sabe8te, qua tetdrá Inga" 
ea las puertos de ebtaR Casas capí- 
talares á tes doce de te mañana del 
dia diez y seis del corrivata mes, el 
srreudamieoto del arbitrio eatebte- 
cido sobre te casa albóndiga de esta 
villa, por todo el año ecciuiiaco de 
1878-79, bajo el pliego . 6 coadi 
cíoues que se eneneutra de maui- 
besto en esta Secretaria capitular 
y p'.r el tipo de mU nuevecicuias 
cinco peseta'’,

Priego 6 de Junio de 1878,— 
José Luis Rubio,

KDm.1113
Alcaldía constitucional de 

Montoro.

Terminada te Mitrieul i del sub- 
íidio industrial y'de comercio que ha 
de regir en el año próximo econó
mico de 1878 à 1879, sa halla ex 
puesta en te Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
días, año de qua los industrii tes 
comprendidos en te mistua puedan 
examte^r a, y deducir iag reclama- 

| cionesqueásu dere ho eoevengap; 
i en la iateligencia qua tras?urri..o 
i dicho pRzo no seráu oídas tes qae 

se presenten.
Montero 6 de Junio de 1878. — 

í Bartolomé Komero.

1 Núm. Uli.

? Alcaldía constitucional ííe
^ Dona Moucia.
1 D. Juan Maria Navas Morales, 

i Alcalde constituctenal de esta

| Hago saber: que acordado per el 
Ï Ayuntamiento y Junte dea o.iadus 
? el gsablecimienio drl alambrado 
t púbh o en Q¿ta población; el Dornin- 
f go 40 del corriente de diez à doce de 
1 an mañana seoeledrará en este «a- 
| te capitular tes sn^^ste de los tem-
1 les qüé Sé consideren necesarios con 
' sus hierros correspondúntes ane- 
Iglados al modelo que desda este le

cha se haya de maniñeste en esta 
Secretaria Municipal y con suge- 
cion ai pliego de condiciones que 
también onra en esta oíteína, para 
que puedan intermarse onaniaa per- 
acoas desean tomar parta en te lici« 
taoiau»

Doña Mencía 6 de Junio de 1878. 
—Juan Maria Navas,—Feruaado 
Lopez.

^^^^^g^ailBia>i9PttMnwbBaii*taMúaiM»íi#^w«ttw*ceiWBv:v*BaBi4  

lUthW.

Núm. 1114.Juzgado üe primera instan- 
J cía de Fuente Cbejuna.
J Lon ftogehó Zamoiuno y Roá^t^fo,

Fseribauo de' Juzgado de prí- 
m''-ra iustenete Jo ente jsariída.

CerUSoo y doy Íé: que en el «s- 
nedient^ seguí io en a» te Juzgado y 
po* mi e'^mba-ía à instancia de 
iialvador M 4 n" Pt ña, v ^ciao d':* te 
Granjua a. solicitendo se le declare 
pobre para litigar con su coíivecioo 
Sandalio Cárdenas, se ha diclado 
la »i‘utente

Santencia. En te villa de Fu’ u- 
le-Otej ma á tres de Junio da mil 
cch~ci 'titos 8at8”W y odi -, el señor 
don José Valtekmar y Mazoelo, • 
Joez de primera in^teocía üe te 
mi ima y sa partido, habiendo visío 
este espediecte, .

Reeu’tando que Sa'va dor Moli
na P<.ña ha solicitado el beneñete 
de pobrfza para litigar co Sanda
lio Cárdenai’.

Res’Iteudo qua conferido traj- 
lado per seis día? a’ Cárdenas de te 
pretaasion de pobreza y citado en 
debida forma, fué decterado en re- 
veldía por su falta de compare- 
oencia.

Resultando de las pruebas prac
ticadas per Salva lor Molina Peña, 
que paga de contribución una cas
tidad muy inferior ai doble jornal 
de un bracero en fsía localidad.

Reauitavda qae el Micislerio 
fiscal es da dietáteen que procede 
te daelóración de pobreza.

Coneidertin ;o qua por lo ex- 
pae>to Salvaüor siuúaa Peña está 
ooKiprencido sa tes lispo mica g; del 
arUsuío ci nto ochenta y dos de la 
Ley de Enjaieiamieuto civil.

CuUiideraado lo preceptuado en 
el título quinta de la Ley citada;

Fado: que dabo declarar y decla
ro pobre para litigar á Salvador 
M-jiioa Peña, á quien sa defieuda y 
ayude como tal, gozando de tes be- 
múcios que à tes de sa ctesa ut ir
ga al articub ciento cohenta y ano 
de repetida Ley; entendiéndese pot 
«hora y sin perjaiote da io preveni
do para su caso y tiempo en tes 
ar'deuios ciento noventa y ocho, 
cieuto move;:ta y nueva y dosoien. 
tos de a muma: y para que esta 
sentencia llegue á conocmieto del 
cardaras, Ubrese testimooia de site 
con oficio al teñ.r Gobernsdor civil 
de esta provincia pera qua ee in
serté en el «Bo etin oñeiaL* Pues 
ari por ( fila mi sentencia defibitiv», 
lo pronuncio, mando y firmo.—José 

i Valdelomar.
Pron nocte miento. Dada y pro

nunciada fué a aniel ior seo tencía 
) po ei señor 0 José Valdelomar y 
- Mazado, Juez ue primera instan

cia dé esté partiao, pubúcánúote 
en aadúncia de e^U día anta mi, de 
que doy íé.

Faente-Obejuna tres de Junio 
de mil Oi huctentos aeteota y ocho, 
—Rog* lío Zamorano y R emero.

La so t^hcia inserte está coa- 
teme con ea otiginai á qua me r^
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, « CONSTITUCION
Y para íumuermos en el «tío- Lajea tanamipal y pPoviucU 

lotin ofloial» de la pTOviacis. ertlea- f novialinav de 2 de Octubrade U7í. 
anotadas y ouacerdadaB con ma da 
20 de Agesto de 18*0 y .13 de Di
ciembre do i87h diaposioiuneá com-

Î

do, signo y firnio *1 presante ea 
Poao+eObejnaa á tr» ie Jnnio de 
mil noboflioutos a itaata 7 ocho,— 
Rogado Zamorano y Romero, 

iilí,’iá*'-'^'’'’ '*riia#vl' '’•’•iiÍJisetóíKílít-íít. 

NíiOi. 1111.

Ï

EDICTO,
DüQ Raimundo Pan y Vino Agni- 

rao, Capitan dal prîmet Depód- 
to do loatruccion y Doma, y üs- 
cat militar permaneete de esta 

plaza.
Uiando de las fueuraJea qra 

eracfden tas ordenaiiZiS »11 estos 
cas.s â toa Odeiaies dvl Ejército, 
per el p'Oieato liait o y emplazo por 
primer edicto al paisano Alber.ü 
SflOfhez, y A su íois rto Ito 1»c'a 
Cueno», vec.iat'8 de cita capí a*, y 
pa<r.?8 dtl «xldado qua tué del De- 
pósito da b.tüdera para Ultramar 
esta’ lecido en MAtoe?, P^'f q-e s^ 
presenten eu esta Raoi^li!*, caite de 
luS Maü’ iq lei?, nü^mro 10, prioei- 
pab en ai térmiao de treinto dias, 
à coda* desdi le pa’-licaeicn vel 
presento edicto, pera reiponier A 
tua preguntas que en ícterregatujio 

leg i e ter''Si o. '
córdoba 5 de Janic da 18^8,— 

RáiüiuDdo Paq y Viao.

AiSOîüCiiJS,

BA^OS UNÍCOS.
De la Fuente calda y del acreditado 
Pozo de árnau.—Aguas Minerales y 
íermales.—Villavieja Provincia Cas
tellón da la Plana.

ÜOSPEDEBIA DE CERVELLON.
• Este grandioso y elegante Lsla- 

biecimienlo, construido de nueva 
planta, se halla montado à la altura 
de los primeros de España, y suser- 
vicio puedo competii en lodos los ra
mos con los mejores de su clase

Habitaciones alegres y espaciosas, 
al alcance de todas las Íorlunaá-

Camas, ropas y demás.
Alesa redonda.—Manjares varia

dos, selectos y abundantes.—Ccci- 
DiUas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equilativos. Se facilitan prospectos y 
cuaalos detalles sean necesarios en 
Córdoba.—Saravias núm, 5.

FacUíras <:e euposes 
Cíf» an'eglo al último 
modelO', se hallan d^ 
venta en k Imprenta de 
eak pmúdioe sao Fer- 
#yi.u3^ 3 í 1 Í4(r^#cw IS*

plemeutorittS ¿te la^ inumii.*,'* ««*-

Ley eiectoraí r^iior LOada no 
Ayuuiftüiicütchy de HiipniadoLq Ley 
elocbiral novísima do Diputodw a 
-ñértot y La/ íkOOftl uau iaM riúliioa 

t 
y
A

aigüieraleai Ley eteotorai íioviéima , g^g jg piopusicioueshasta las6 de la 
da üenadorGí!; Áiiéaóiúe & îa i-iyy

i

I

provioeiai; Organizacioo y attibu- 
cionas de las Comieioaea .provtocia- 
des ¿omo Tdeuhates couiencioao-ad- 
ministrativoe y proeediu^ieuto auto 
las DU .801 a B, Leg-.siuoiOL! seb-o cum- 
pt !.euc);.:j, extranjeros, u bras pu - 
Oheas. coniratacicii de MvVimoa y 
ubt£S>ti pUuUte&i üjvLi-G* ^Uw i.*LwiS, 
aaialoneia faeuitaUva dûteu euferaioa 
pobres âdmiütotraaiau y Contaw- 
iidisd de la Haciend a pubUon,'pitvce- 
dirntium de apremio, easanche de 
-ai pubiaciobos, 6üajtinaciou lorao- 

■ sa, ÂM.o«M)ioû^oueraide ganadei^.a 
1 y olraa muchas tuta dispOteiciouGg 
( 60 Erma de roías.
i lerdera edioloû, aumentada et^nei- 
■ d;jraídeuiei*tó e i/a&ic-abti. cou uoiaa

y COU ia doetTina de m Jumprudeü
; où administrativa, por_IX Andrés 
i Biáa, jelé de AdminiaVaciun d,l

Qoeiernu oivii de Maorii', Lector 

j
1

ï

en la E acuitad cíe Derecho en som 
SeocioDos dw Derecho civú y caot- 
nico y útreoho adíciaisrrwUV'.ij 
ex liputedo a Córies, Vuuai da la 
cí‘iiükioa y Vicepieirídeutó des ni 
Dípataciea provínoiaí que hs» Míe 
de Zaragoza, .ex-Preteaor auxilia? 
de Dereoiru y Abogaue uw huatre 
Coiegio do. -MaeTiQ,

Esta obra se coaipohe. da un 
íoffiO en 4/ deukub 100 py^ioas

Su precia eu tocia Sispaba: h^es 
pesetó?

Obre del mUoio autor.—.De?^ 
ohoeivU arftgóuéa.—Dît tomo th 8. 

lûsyo? de me» d'^ sOd f^-’’®®* '^® 
precie en toda Kapaña cinco pesetas.

Lo* pedidos de am ha» obrae ai 
sator, con direceioa al GobUrto 
civil ó it sa doffiieiiio, Santiago, S-, 
y el mismo Joa Temitirí ítrcoos «« 
porto, próviopsgoen 'atrasó íbi¿h- 
SM ó sciios de cam njaieadoisei.

SJ «vítor aboua si S5 por Î«O por 
cada cÎQoa ^«¡mperea QU« se tomiï

Fl^C/iS EN YENTÂ.

se

Anuncio.
Eo el término de álcalá la Real 

venden varias bazas de corta es- 
lensioD y ei cortijo ôetwmiijado de la 
Reja, que mide 250 fanegas próxi- 
Bjaaiente de terreoo con alguEias en
cinas y una pequefia parte de mocle 
bajo.

Las personas que deseen conocer 
el precio y pofiPonores de m vCí^d» 
se dirigirán á D, Dámaso Cafi^ioo, en 
Palencia, calle Mayor núm. 173.

Dajo el pliego de condiciones que 
se halla de manidesto todos tos días 
flo íeriadoíi en ^ ÍíiwlQR delà eos-

rresa que explota la. mina Pastor ¿ 
sita en Yili iiucva del Duque, se sa- ' 
cao á pública subasta 5000 quitale- <
que exisleo eu boca míoa, entre súl-. 
Juros y carbonatos, y los que se va 
yae extrayendo de una y (lira-clase 
hasta el conqdelo do 40.000 quin-

i tales que comprenderá la snbasl».
; 1 sta Letidiá lugar ea las oikinas,
i do- dicha mina el dia 5 de Jnnio pró- 

xiuLu vouidero, recibieudosu los plie

<(

k^^i

urde del día 4. *<. f 5i'

A la Guardia civil.

’ Requisitorias, reci- 
« bos he haberes y de 

presos.^ehafiau^ie ven
ta eu la ^ mpr uta, libre
ría y blog rafia delà ida- 
ño de Córdoba,® calle 
de au Femaado núme
ro 5^ y Letrados 1«.

La Beuelicencia en España, 
por el Dr. D. Fermiu Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beaefioen- 
tia en el Müiislerib de la Goberna- 
óon.

Exposición hiato rico-crítica de 
este Importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única eu su género.

Consta de seis libros, con utili 
simos apéndices, algunos de docu men- 
tus tíiédilos iuteres ainos, y dos tu
rnos en 4. OU más de 300 páginas 
ue esuieradá impresíou.

1 Se vendo a unce pesetas cl ejem- 
Í piar en ei domicilio del autor, Trave- 
1 sia de la Varada, 1Ü. 3/Madrid, y 

■ eu las principales librerías de Es
paña.

i

DIARIO DEL SITIO DE PARIS.
Historiade la Guerra Eranco-Ale- 

inana, y en parlnuiar de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desdo la 
ca da del imperio, hasta la capilula- 
Ciou de la misma, por D. Andrés-Bor

rego.
Hu lomo con Planos.

La Junta superior cousuitiva del 
Estado Mayor del ejército Ira censu
rado esta obra en os térmiuos más 
favorables, y las Reales órdenes fe
cha 25 de Enero de Ib73 y 13 de 
Marzo de 1375, la oaRlicao como li
bro que coiisíiluye uojulere^Llt y 
verdadero estudio políiicU militar, de 
utilidad noloriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y ala teoría y â la práctica 

de las operacioues de la guerra.
Estudios Peoilenciaríos,

Visita á los principales eslable- 
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órdeu del Gobierno, seguida de la 
exposición do un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Anthés Borrego.
Estas obras se hallan en casadel 

Editor D. babel Domínguez, Pla
zuela de Santa Maruja m, 3. pre
cio, 20 rs.
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Be^^Hr.

^ar" la for^i4oa 4^ Li 
^ÜísCÜiíi <ttü id¿l'ükUíií' :^ 
F,o5j^iE^b.^í<5.hH uor tis**^-

'i^h ’M'Á 4 kíUOWílt^ 
■Îj?7ïij>, 7>í:j' i^ííVVltií*5 í??) ' 
•laSiicV^feUs y 33a ir •
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Beneficencia 
fresupueslos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
fas generales j mensua- 
suaies ear petas, etc* pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia, e en
cuentran eu la ’ tn pren
ta dtl «idarid de tórdu- 
ha,* Letrados 16 y 18 j 
San Fernando núm. bd.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos. So 
espenden en la impren
ta de este penó ico.

r^auMfrne^

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sust 
oficinas, be espenden en 
la imprenta del Diario.

1

i 
s

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de tórdoha,» 
Letrados ifi y i» y san 
Fernando 5L

Wù â$l idi*’“*é’‘ ‘’-^ %^Si -
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